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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00791-00. 
 
Para empezar, el banco postulante, a través de la sociedad que funge como 
su endosataria en procuración, ha allegado los soportes referentes al 
noticiamiento personal dirigido al canal digital de la convocada, respecto del 
cual se halla acreditada la forma en que fue obtenido. 
 
Sin embargo, no es factible avalar la referenciada gestión, en tanto que: a) 
se estableció que la notificación ejecutada se perfeccionaría en los 2 días 
siguientes al recibimiento del mensaje de datos, lo que de ningún modo se 
ajusta a lo previsto de manera diáfana y precisa por el inc. 2º, art. 8º, Ley 2213 
de 13 de junio de 2022, que estatuye que el reseñado enteramiento se 
consolida en las 2 calendas consecutivas al envío y que los lapsos de ley se 
contarán desde que el iniciador reporte la entrega o por otro medio se constate 
el acceso del destinatario al correo virtual; y, b) se indicó que algunos de los 
medios de contacto del Estrado Jurisdiccional eran la dirección física y cierto 
abonado telefónico, a pesar de que, con la implementada virtualidad, la 
atención presencial de los usuarios de la justicia es netamente excepcional, 
sin que en el plenario se hubiera acreditado una causal que condujera a surtir 
esa forma de atención; amén de que el citado teléfono no ha sido autorizado, 
con miras a emprender las diligencias que le competen en el evento puntual a 
la encartada. 
 
En tal sentido, han de rectificarse las anotadas falencias, llevándose a 
cabo nuevamente la enunciada diligencia de notificación. Esto, en el 
período de 30 días, computados a partir de la publicación del actual 
pronunciamiento, so pena de decretarse la abdicación tácita (ord. 1º, art. 317 
del C.G.P.). En el mismo lapso y con similar amonestación, tendrán que 
aportarse las probanzas tocantes a cualquier obrar encaminado a satisfacer la 
carga impuesta. 
 
Por otro lado, se otea que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de esta latitud allegó el competente certificado de tradición, en el 
que consta que fue insertada la medida de embargo ordenada dentro del 
asunto, respecto de la cuota parte del bien raíz distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-86065, de propiedad de la rogada.  
 
En ese sentido, es viable disponer el respectivo secuestro, para cuya 
práctica se delega al ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARIA 
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DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA de la presente municipalidad.  
 
De este modo, se ordena enviar el pertinente soporte, con los insertos del 
caso, facultando a la enunciada organización para que nombre, reemplace y 
fije honorarios al custodio que designe. Igualmente, se autoriza para que 
subcomisione o encomiende la actuación al funcionario o la división que pueda 
ejecutar la decisión jurisdiccional. Ello, recalcándose que el desobedecimiento 
en torno a la orden impartida, llevará a la imposición de las sanciones de rigor1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. notificacionesjudiciales@armenia.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE AGOSTO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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